
 

 
 
 CARTA CIRCULAR 
 
 Bancos N° 2 
 

 Santiago, 9 de febrero de 2018 
 
 
 
 
Requiere información sobre grupo empresarial. 
 
 
 De acuerdo con lo indicado en el inciso final del artículo 16 de la Ley 
General de Bancos, se solicita remitir a este Organismo información de todas las 
entidades que pertenecen al mismo grupo empresarial que su representada.  
 
 La información de cada entidad deberá incluir RUT, actividad 
económica, activos, deuda, patrimonio, resultado final, operaciones con partes 
relacionadas y dividendos, referido todo lo anterior al 31 de diciembre de 2017 según 
el formato incluido en el Anexo 1. Adicionalmente, se deberá remitir información 
vigente de la relación de propiedad de las entidades, incluyendo porcentajes de 
participación, considerando el tipo de diagrama presentado en el Anexo 2.  
 
 Los antecedentes requeridos deberán ser remitidos en formato Excel a 
la casilla infoart16@sbif.cl, a más tardar el 30 de abril de 2018. Las consultas relativas 
a información requerida podrán ser enviadas a la citada casilla de correo electrónico. 
  
 
 
 Saludo atentamente a Ud., 
 
 
 
 
 
 

  LUIS FIGUEROA DE LA BARRA 
  Superintendente de Bancos e 

  Instituciones Financieras 
  Subrogante 

 
  

 



 

 
Anexo 1 (Carta Circular N° 2): Formato de información de las entidades reportadas. 

 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Anexo 2 (Carta Circular N° 2): Relación de propiedad al (día/mes/año) 
 
 
El grupo empresarial al que pertenece el banco podrá ser presentado mediante uno o más 
diagramas representativos (malla), considerando el formato tipo que se presenta a 
continuación:  
 
 
 
 
 
 


